
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"( ¿l¡r,r ,1¿/ -r¡l1i¡r '' RESOLUCToN DE GERE CTA ITU tCtPAL N. 325.2023.Gi|.MDCC

Cerro Colorado, 26 de abíl de 2023
vtsTos:

El Expediente fécnico "Mehrcmiento de ios seryiclos de nov¡l¡dad urbana de las vlas secundar¡as en la asociac¡ón de v¡vienda
v¡Ianag¡sterial, d¡stito de Cerrc Colorcdo, ptov¡ncia de Arequipa, depañanento de Atequipa', con código únjco de inversión 2474725, el Inlorme

N" 009-2023-¡j0CC-G0PI/SGSLOP/DS0PiL|\¡NM-Co, ellnforme N' 526-2023-MDCC-G0Pi-SGSLoP, elinforme N" 134-2023-GOPI'MDCC, e¡

Inforne No 102-2023-ñ1DCC/G0PI/AURJCHP, el Informe N" 176-2023-GOPI-[¡DCC, Informe N" 392-2023-[,iDCC/GPPR| y,

el articulo 194 de la Constitución Polilica del Porú de 1993 prescribe que las municipalidades provinc¡ales y distritales son órganos
gobierno localque gozan de autonomia polít¡ca, económica y admin¡stfal¡va en los asuntos de su competencia.

Que, el articulo ll del TTlulo Preliminar ds la Ley orgánica d€ l\¡unicipalidades (en adelanto, LOI!¡) anota que la autonomia que la

en la facultad de ejercer actos de gobierno, administralivos y dePolilica del Peru establece Dara las mun¡c¡Dalidades radica

adminiskación, con sujeción al ordenamiento iur¡d¡co,

Que €l sub numeral 1.1 del num€ral lV del Titulo Pr€liminar de la Ley del Proc€dimienlo Adminislralivo General (en adelante, LPAG)
precisa qu€ el procedimiento adminisfat¡vo se sustenla fündamentalment€ en el princ¡pio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas

deben acluarmn resp€to a la Consltución,la ley y alderecho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo con los fines para los
que les fu€ron coflferidos.

Qus, el numeral 4 del articu lo 79 de la L6y N" 27972, Ley Orgánica de lVunicipalidades, respeclo a las funciones es pecifcas comparljdas
de las municipal¡dades distritales establece que, es función ds la mun¡c¡palidad ejecutar dúectamonte o pmve€r la ejecución de las obras de

infraestructura urbana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la v¡da del vecindario, la producción, el comercio, el transporle
y la comunicación en e¡djstrito, tales como p¡sts o calzadas, vlas, puentes, parques, mercados, cana¡es d€ irrigación, locales comunales, y obras

similares.

oue, el numeral 29.2 del articulo 29 de la Dhectiva G€neral del Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestión de Inversion€s

delinea que la f6e de ejecución de invers¡ones, comprende la elaboración del exp€diente técn¡co o documento equivalente y la ejecución de las

Invefst0nes.

Que, el numeral 31.2 del articulo 31 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestión de Inversiones
preceptú8 que es responsabilidad de la Unidad Eiecutora de inversiones sustentar dichas modificacion€s a la Unidad Formuladora que declaró la

viabil¡dad del proyecto de inversión, o la que resulte competente al momento dssustenhción,

Que, elartículo 33 de la D¡rccliva G€neral del Sistema Nacionalde Programación Multianualy Gestión de Inversiones regla que las

modifcac¡ones en fase de ejecución ds las ¡nv6rsion€6 manüenen los m¡smos requerimientos que en la lase previa, antes de la aprobación del

expediento lécnico, es decir no se pemiten modmc€ciones que vayan en confa de la concspción técnica, n¡ al dimensionam¡enlo del proyeclo de

inverción.

oue, el Anexo 01 del Reglamento de la Ley de Confataciones del Estado dispone que el expediente técnico es el conjunto de

documentos que comprende: Ia msmoria descriptiva, la esp€cificación técn¡ca, los planos ds €jecuc¡ón de obra, los mekados, el presupuesto de la

obra, la fecha de detem¡nación delpresupuesto d€ obra, elanálisis de precios, elcalendario de avancode obra valodzado, las formulas polinómicas

y, si el caso lo requiere, esludio de suelos, estudio goológico, d6lmpacto ambiental u ofos complem€nlarios.

Que, con Resolución de Gerencia [tunicipal N' 525-2021-GM-[¡DCC se aprueba el exp€dients técn¡co del proyecto 'l\¡ejoramiento de

los servicios de movilidad uóana de las v¡as secundarias en la Asociación de Vivienda Villa [rag¡sterisl, distrito de Ceno Colorado, provincia de

Arequipa, departamento de Arequipa', con codigo único de inveFión 2474725, con un presupueslo tolal ascendenle a la suma de S/ 11'353,534 19

(once millones trecienlos cincuenta y fes mii quinienlos treinta y cuatro con '19/100 soles), bajo la modalidad de adminislración indirecta (conlrata),

con un olazo de eiecución de 240 dias calendado

, Á Que, el Infome N" 526-2023-|\¡DCC-G0PI-SGSL0P el Sub Gerenle de Supervisiones y Liquidaciones de obras Públicas, Ing. Freddy

/ \ \ José L upo Estrada precisa que luego de analizado y evaluado e exped ienls tócn ico, en especificó el(los) desagregado(s) de(delos ) com ponenle(s)

, \ , lseslión de proyectos" y "gastos de liqu¡dación", se tiene que no presenta(n) una estructura suficient€ para el adecuado desa(ollo del proyecto de

I VL obra ni para el cumplimienlo de las funciones de la Sub Gerencia de SupeNisión y liquidación de Obras Públicas, deb¡do a que no se identifca

\ . '-l\ . .¡nsumo alguno que coadyuve o aporle a la ejecución y cumplimienlo de la implemenlación del Plan del Sistema de Conlrol Internoi por cuanlo se

. \ ,,/ evdencia lim itaciones y/o riesgo en el cumplimiento d€l mis mo, los fabajos a desarrollar implican, que se realice la coniratación de bines y servicios

-. \ ' para el desarrollo de las actividades que demandan la buena g€stión administrativa, asi ismo se requiere la contratación de personal, profesionales
-.' -- \ capacitados para la adminisfación de los contratos vinculad;s al proyecto y la atención adminiitntiva que conesponda, por lo que, solicila la

modmcación del expedionte técnico, a lin de cumplir con el debido gestionamiento de ésle, razón poÍ la cual recomienda modif¡car el presupuesto

):.
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PROPUESTA OE [OOIFICACÉT

rr0 To EN soLEs

G¿stos genelales pof C0Vl0 1 I

8,159,554 48

5ü,528.S1

8,159,554.48

564.528.81

6,640.00

1,64{,966.18

10,783,667,19.

247,840.00

Utiidad 4A7,977 72 407,977.72

Sub roEl I,r38,701 01 9,138,70..0'

Supervisión do obm

Sup€rvisióñ Cov¡d-19

ca*ü dc lquiaráon

G..tiOn lo ¡oyeco

1,644,S66.18

I,m0.00 8,000.00

3¡¡8r.77 59,5¡8.77

159,257.03

126,00.00

fi,38¡,31239

126,00.00

11,353,531.r9

Qu6, mn Inform€ N" 102-2023-|\,|DCCC/G0PI/AURJCHP €l Asssor Legal de la Gerencja de obras Públicas e Infraestruclura, Abg.
Renzo Javier Chalco Peña, subraya que el numeral4l.2 adiculo 41 de la Direcliva General del Sistema Nac¡onal de Programación lt¡ultianual y

Gestión de InveEiones que la enlidad deb€ prever los fondos públ¡cos n6c6sarios para la operac¡ón y manhnimienlo; concluyendo, en ese sentido,
que cones@nd€ modificar el(los) componenle(s) 'gesl¡ón d€ proyeclo'y 'gastos ds liquidación' en el expedignt€ técnico de la obra en examen, a

lin de cumplircon las metas y objetivos de la €nüdad,

oue, ol lnfome 176-2023-G0P|-MDCC el Gerente de Obras Públicas e Infraestrudura, lng. Luis Juan Surnada Rojas, en confomidad
con lo actuado psliciona la modiñcacjón prasupuestal del exped¡ent€ técn¡co de la obra 'Mejoramiento de 106 servicios de movilidad urbana de las
vias secundarias en la Asociacón de Vivlarda Villa Magisterial, dislrito ds Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo d6 Arequipa",
requiriendo so otogue disponibilidad pr€supueshlpor la suma asc€ndents a S/30,778,80 (tre¡nta m¡lsetecientos setenta y ocho con 80i 100 soles):

agregando adsmás que el nu€vo monto btal del proyecto de ¡nversltn citado es de S/ 1 I'384,31 2.99 (once millones fescientos ochenta y cuatro
mil trescienlos doce 99/100 soles).

Que, d6l Infome No No 392-2023-MDCC/GPPR €l Gor€nte de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, CPC Ronald Jihuallanca
Aquenta, otorga d¡sponibil¡dad presupueshlpor el importe de S/ 30,778.80 (treinta milsetecient06 s6t6nta y ocho con 80/100 soles)para la ejecución
del (de los) compononte(s) de 'gest¡ón de proyecto" y "gastos de liquidación' de la obra antedicha,

Qu€, el expedients técn¡co €s el conjunto de docum€ntos que comprende las siguientgs partesi memoria desc püva, especilcac¡ón
técnica, plano6 ds ej€cución de obra, metrados, presupu€sto ds la obra, fecha de detem¡nación del presupuesto de obra, anális¡s de precros,

calendario de avance de obra valofizado, brnulas polinómicas y, si €l c6o lo requie¡e, €studio de suelos, esludio geologico, de ¡mpaclo ambiental
u otros complementarios. (Bas€ legalAnexoN"0l D€finiciones delReglamenlo de 18 Ley de Contrataciones delEstado, y lo dispuesto en elnumeral
3 del art¡culo 1'de la Resolución de Conlraloria N' 195-88-CG de fecha 18/07/1988), Asimismo, en el numsral 3 del artículo 1" de la citada
Resolución de la Contraloría, detemina que el Expsdiente Técnico, debe ser apmbado porel nivel competente.

Que, sobre el mismo, el numeral 29.1 delArticulo 29' de la Resolución Directoral N' 001-2019-EF/63.01, 0irectiva General del Sistema
Nacional de Programación l!y'ultianualy Gostión de Inversiones, establece que ia fase de ejecución de inversiones, comprende la elaboración del
exp€diente técnico o documento equivalenle (...), asimismo el numeral 29.5 dispone que el OR auloriza la elaboración de los expedientes técnims
o documentos Euivalenles de los proyeclos de inversión, asicomo su ejecuc¡ón cuando estos han sidodeclarados viables mediante f¡chas técn¡cas.

Que, la Gerencia de Asesoría Juridica, mediante Informe N" 236-2023-GAJ-lt¡DCC, valuando elcaso en concreto, en su análisis jurídico

legal refere: "Por ende, est¡mando las actuac¡ones técnbo-legales de las un¡dades orgánicas compefonleq asicono la conlomidad exprcsada por

éslas, rosu/la, dosde e/ punto do vista legal, procedente su aprobación.'. Concluyendo, por tanto: 'Ss APRUEBE ned¡ante rcsoluc¡ón de Gercnc¡a
Mun¡c¡pal I8 nodifice¡ón del expediente técnico del proyecto de invers¡ón pública 'Mejonn¡ento de los sev¡cios de movilidad uúana de las vias

secundañas en la Asoc¡ación de V¡v¡enda V¡Ia Mag¡steial, d¡str¡to de Cerrc Colorado, prov¡nc¡a de Arequ¡pa, depaianento d6 Arequlpa", con código
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'¿!il{d ió¿flCómponente(s) antes mencionado(s), con un ¡ncremento presupuesla olat de s/ 30,778,80 (treinta mitseteci€ntos setenta y ocho con
80/100 soles).

oue, a travás del Infome No 134-2023-GOPI+4DCC elGerente de obras Púb¡icas e Infraestructura, lng. Lu¡s Juan Sumaria Rojas, en

atención a lo evaluado en el Informe N' 526-2023-¡¡DCC-GoP|-SGSLOP, solicita la mod¡licación del expediente técnico del proyecto de inversión
pilblica "lvejoramienlo de los servicios de movilidad urbana de as vías secundarias en la Asociación de Vivienda Villa [,lagisterial, distíto de Ceno
Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", en el(los) componente(s) "gestión de proyectos" y "gaslos de liquidación"), con un

incremento presupuestal para los dos mmponentes de S/ 30,778.80 (treinta mil sel€cientos setenta y ocho con 80/100 soles), siendo el nuevo
monlo totaldel ployecto de inversión la suma de S/ 11,384,312.99 (once millones trscientos ochenta y cuafo mil trescientos doce 99/100soles),
€ncontrándose el siguiente disgregado:

RG.m. N' 52S202rGÍ.ÍDCC

nolrTo Elr-otEs
dirocto

G¿slos genelales

lGVls%)

PRESÚPUEIO¡E TA OBRA
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L I ¡ r I ¡ ' thíCb ié' ilfursión 247 4725; consecuenl€r¡ente rem ite el exped ienle a Gerencia l\¡ u nicipal a fin de que emila el acto resolulivo de ¿probación

cofÍespond¡ente.

Que, los info¡mes lécnicos que sustentan la actualización dei Expediente Técnico del IoARR: 'M€joram ¡ento do los sery¡cios de mov¡l¡dad

urbana de las vias secundañas en la Asoc¡ación de V¡v¡enda V¡ a Mag¡stet¡al, d¡sttito de Cerro Colondo, ptovincia de Arequ¡pa, depaftanentj de

A/equ¡pa', mn código único de inversión 2474725, son únicamente cálculos lécnicos, sobre los cuales no se realiza n¡ngún análisis y no pueden

ssr refutados por esta gerencia, por no tener capacidad técnica para talfn, siendo los únicos responsables sus em¡sores.

oue, basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene como €x¡gencia verifcar que los informes técnicos, del caso que nos

ocupa, €mitidos por funcionarios ubicado en un nivel jerárquicamente inferior o en un nivel horizontal al de Gerencia l\¡unicipal, cumplan o n0 su

función en forma corecta, técnica y cabal o refejen la verdad material, lo que podrla tfaer como mnsecuencia que no queda a lugar para cumplir

sus proDias labores de cada área, más gún que los funcionarios y servidores smitenl€s de los respectivos inlormes técnicos y legales son

orofesionales de alta esDecialidad e idónoos.

Que, con Decreto de Alcaldia N' 00'1.2019]VDCC del 02 de enero del 2019, e] Tilular del Pliego a procedido a desconcentrar la

adminisfación y delegar funciones administfativas en el Gerente Mun¡c¡paly otros funcionarios, declarando en su arliculo primero, numeEl 15),

delegar al Gerenle Municipal la atribución de: 'Aprcbación do exped¡'nfes lácnlcos de obrás y sus nod¡ficaciones\ pot tanto, esle despacho se

encuenfa facultado para emilir pronunciamiento rs€peclo al expediente de los vistos.

Que, Bstando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,

Regtamento d€ Organización y Funciones (ROF) y el Manual d€ Oganización y Func¡ones ([¡OF), ambos instrumentos de la f¡unic¡palidad Distrital

de Cerro Colorado, en consecuencia.

SE RESUELVE:

ARTfCULO pRfilERO. - APROBAR la modiicsción del exp€d¡ente lifltico'Majüan¡ento de /os sarvicrbs de nov¡l¡dad ubana de las v¡as

socundanas en /r Asocia c¡ón de Viv¡enda V¡lh Mag¡ster¡al, d¡sttito de CoÍo Colorcdo, prov¡ncia de Aroqu¡pa, depadanento de ArcquFa", con código

únim de inv€rsión 2474725, r€specto del (de los) componente(s) de gestión de'proyecto", acorde al subsiguionte detalls:

PRESUPUEgTO OE LA OERA

' Slp€rvisión de oha

Supervisión Covkl-l9

G¡!t$ do llquldaclón

G..t¡ón da Droytclo

eiáüráclon y evaluación ¿á e¡pe¿orito iÁónióo

PRESUPIJESTO ÍOTAL DEL PROYECTO

ARTICULO SEGUNDO. . ESTABLECER, que, en mérih al acto d€ modifcación efectuada en el numersl precedente, el nuevo monto total del

expediente técnico de la obra asciende a la suma de S/ 11'384,312.99 (once m¡llones trecientos ochenls y cuatro mil fecientos doce con 99/100

soresJ.

ARTTCULO TERCERO. - Se MftFlQUE, en los demás sxtremqs la Resolución do Gsrencia Municipal N' 525'2021-G¡,4]\¡DCC

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinación con la Sub Gerencia

de Estudios y proyedos, cumplan con los demás trámites adm¡nisfat¡vos complemenlarios, a fln de llsvar adelante la ejecución del expedienle

aprobado co;form; a sus atribuciones, facultad€G y de acuerdo a Ley, realizando las rendicionas e informes que elcaso amerita, establecaendo que

la def¡ciencia o falta de rendición clara Y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes

ARTICULO eUlNTO.-Se DTSPONGA remilir copia fedatead a de los actuados a la Secretaria fécnica de apoyo a las autoridades del procedimienlo

administrativo disciplinario, a efecto que proceda acorde a sus afibuciones

ARTICULo SEXIO. . ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Información, Resoluciónen el Porlal Institucional

de la Página Web de la l\.,lunicipalidad Distrital de Cero Colorado

REGISÍRESE, CO,I'UIV/QUESE, CIJMPUSE Y ARCHIVESE.
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